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Rebajas de impuestos, cambios a la gratuidad y menos permisología:
los ejes del plan económico con que parte el gobierno de Kast

El presidente de Chile, José
Antonio Kast, presentó el pro-
yecto de Ley de Reconstrucción
Nacional, una iniciativa que
combina medidas de recons-
trucción tras los incendios
forestales con un paquete de
reformas económicas orienta-
das a reactivar la inversión y or-
denar las finanzas públicas. El
anuncio se realizó en Lirquén,
en la Región del Biobio, una
de las zonas afectadas por los
siniestros registrados este año.

El plan contempla más de
40 medidas agrupadas en cin-
co ejes: reconstrucción física,
reactivación económica, for-
talecimiento institucional, re-
construcción fiscal y seguridad
pública. La iniciativa surge en
un contexto de estrechez fiscal,
luego de que el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, advirtiera
que el Estado cerró 2025 con
una caja fiscal particularmente
baja.

Rebajas tributarias y estí-
mulo a la inversión

Uno de los pilares del pro-
yecto apunta a impulsar el cre-
cimiento económico mediante
incentivos tributarios. Entre
las medidas destacan la re-
ducción de la tasa corporativa
desde 27% a 23%, la reintegra-
ción del sistema tributario y la
eliminación del impuesto a las
ganancias de capital.

El gobierno también propo-
ne eliminar de manera transito-
ria el IVA a la vivienda por 12
meses, una medida orientada a
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reactivar el sector inmobiliario
y la construcción, industrias
intensivas en empleo. Ade-
más, el proyecto contempla
un régimen de repatriación
de capitales para incentivar
el retorno de recursos desde
el extranjero y financiar parte
del proceso de reconstrucción.

Según el Ejecutivo, el ob-
jetivo es dinamizar la inver-
sión privada y recuperar el
crecimiento económico, bajo
la premisa de que una mayor
actividad terminará amplian-
do la recaudación fiscal en el
mediano plazo.

El plan también incluye
medidas que afectan direc-
tamente a las personas. Entre

la eliminación de las contri-
buciones para la primera vi-
vienda de los adultos mayores,
una promesa de campaña del
mandatario.

Asimismo, se contempla la
creación de un subsidio para
proteger el empleo formal,
destinado a apoyar la contra-
tación y evitar un deterioro
del mercado laboral en un
contexto de bajo crecimiento.

En el ámbito educativo, el
proyecto plantea ajustes al
sistema de gratuidad univer-
sitaria como parte de la estra-
tegia para contener el gasto
público. Entre las propuestas

Cambios que impactan
a los hogares

se incluye limitar la gratuidad
a estudiantes menores de 30
años, frenar su expansión a
nuevos deciles de ingresos y
establecer una moratoria para

ellas, el gobierno anunció la incorporación de nuevas

Menos permisos para
acelerar inversiones

Otro eje central del plan
apunta a reducir la llama-
da "permisología", una de las
principales críticas del sector
empresarial al marco regula-
torio chileno.

Las medidas incluyen refor-
mas al Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental (SEIA),
reducción de plazos para per-
misos sectoriales, agilización
de concesiones marítimas y
mecanismos de compensación
cuando el Estado anula resolu-
ciones administrativas previa-
mente otorgadas.

El gobierno sostiene que
estas reformas buscan reducir
la incertidumbre regulatoria y

acelerar la materialización de
proyectos en sectores como mi-
nería, energía e infraestructura.

Reconstrucción tras
los incendios

El proyecto también con-
templa medidas de gasto di-
recto para enfrentar los daños
provocados por los incendios
forestales que afectaron a comu-
nas como Penco, una de las más
golpeadas por la emergencia.

Entre las iniciativas desta-
ca una inyección adicional de
400.000 millones de pesos para
la reconstrucción de viviendas
y la ampliación del Fondo de
Emergencia Transitorio para
apoyar a las familias afectadas.

El gobierno señaló que la prio-
ridad será acelerar la entrega
de soluciones habitacionales y
facilitar mecanismos de finan-
ciamiento para la reconstrucción.

Seguridad y orden público
El paquete legislativo tam-

bien incluye medidas vinculadas
a seguridad y orden institucional.
Entre ellas figuran el endure-
cimiento de sanciones contra
el contrabando de cigarrillos,
mayores penas para el transporte
ilegal de migrantes y herramien-
tas de inclusión financiera para
proteger a personas vulnerables
frente al crédito informal.

Con este proyecto, el go-
bierno de Kast busca iniciar
su agenda económica combi-
nando estímulos a la inversión
con ajustes al gasto público,
en un intento por equilibrar la
reactivación económica con el
ordenamiento de las cuentas
fiscales en un escenario de cre-
cimiento aún débil.

Ministerio del Medio Ambiente suspende proceso

para definir sitios prioritarios de biodiversidad
El Ministerio del Medio Am- dadanos. El objetivo es asegurar ra declarar oficialmente un sitio

biente de Chile informo este que la determinación de estos
sitios se base en criterios sólidos

prioritario para la biodiversidad
en el país.

y plenamente respaldados desde
el punto de vista científico y legal.

sábado la suspensión del proceso
de determinación de sitios priori-
tarios para la biodiversidad, una

La iniciativa forma parte de
la puesta en marcha del nuevo
sistema institucional destinado a
fortalecer la protección de los eco-

sistemas y coordinar la gestión
de las áreas protegidas en Chile.

etapa clave en la implementación
de la Ley Nº21.600 de Servicio
de Biodiversidad y Areas Prote-
gidas y del Sistema Nacional de
Áreas Protegidas.

La medida también busca
revisar las llamadas "Bases Me-
todológicas Técnico-Científicas",
que orientan el proceso de identi-
ficación de las zonas prioritarias
para la conservación. Con ello, la
autoridad pretende garantizar
que la futura selección de áreas
protegidas se sustente en crite-
rios transparentes, actualizados
y debidamente fundamentados.

De acuerdo con el ministerio,
la suspensión forma parte de
una auditoría general del proceso,
destinada a reforzar la riguro-
sidad técnica y asegurar que el
desarrollo del sistema se ajuste
al marco jurídico vigente.Desde el ministerio explica-

ron que la suspensión permitirá Pese a la pausa en esta etapa,
la cartera indicó que continuará
avanzando en la elaboración del

realizar una revisión técnico-
jurídica más exhaustiva de los
antecedentes presentados por reglamento que establecerá el
organizaciones, expertos y ciu- procedimiento y los criterios pa-
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La decisión se adoptó tras
constatar el alto volumen de
observaciones recibidas durante
el proceso de consulta pública.
Según detalló la cartera, se re-
gistraron cerca de 10.000 obser-
vaciones, muchas de las cuales
incluyen antecedentes técnicos
y jurídicos que requieren un
análisis más profundo antes de
continuar con las siguientes fases
del procedimiento.
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